
 
 

 
Santiago, 21 de enero de 2021  
CMF/012/2021 
 
 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Ref.:  HECHO ESENCIAL  
 
 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de Bancos, en los artículos 9 y 
10 de la ley 18.045 sobre Mercado de Valores y en el Capítulo 18-10 de la Recopilación 
Actualizada de Normas Bancos, comunicamos a usted en carácter de hecho esencial que, 
luego de dar debido aviso de término de giro y actividad de la sociedad de apoyo al giro y 
filial del Banco, Análisis y Servicios S.A. al Servicio de Impuestos Internos, con esta fecha, 
se ha recibido el certificado de término de giro de la misma, en los términos que establecen 
los artículos 69 y 70 del Código Tributario.  
 
De esta manera y en virtud de la  autorización otorgada por esa Comisión con fecha 12 de 
diciembre de 2019, se someterá a acuerdo la disolución y liquidación de la sociedad filial, 
por la causal dispuesta en el artículo 103 número 3 de la Ley 18.046 sobre Sociedades 
Anónimas. 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
Eugenio von Chrismar Carvajal  
Gerente General  
 
 




